
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

franqueo
CONCERTADO

Administración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1952 Sábado 6 de septiembre Numero 203

AYUKTAMIEMÍ8 flE BURGOS

Comisaría General de 
Ateiecimienios y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

(Normas para la elaboración y distri- 
tribución de harinas y pan durante 

la campaña 1952 -53.
(Continuación).

CAPITULO II
Pan

Art. 8.° Las clases de pan que 
podrán fabricarse son las siguientes:

a) Familiar.—Será el fabricado 
con harinas del 8o por too de ex
tracción, y caso preciso, con una 
mezcla, que no podrá rebasar el io 
por roo, de harina de centeno.

Se producirán piezas de un kilo
gramo, 500 y 250 "gramos de peso 
podiendo fabricarse también por los 
industriales otros tipos de pieza de 
peso inferior, pero su precio no po 
drá rebasar por kilogramo, del que 
corresponda a dicha unidad en la 
pieza de 500 gramos.

Las mezclas de las distintas hari. 
nas se llevarán a efecto en las pana 
denas, y la industria panadera será 
Ia responsable de la homogeneidad 
Y del cumplimiento de los porcen- 
ta¡es de mezclas señalados en el pá
rrafo anterior.

alguna autoridad, organismo o 
entidad provincial estimase conve
niente que las fábricas de harinas 
suministrasen éstas a la industria 

panadera mezcladas, deberán solici
tarlos de esta Comisaría General en 
escrito razonado, por conducto y 
con el informe de la Delegación 
Provincial de Abastemientos y 
Transportes y de la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, para su ulterior resolución. 
Cuando dicha resolución sea favo
rable, la industria harinera realizará 
las mezclas, siendo responsable de 
la homogeneidad de las mismas y 
del cumplimiento de los porcenta
jes de mezclas señalados para las 
mismas en este artículo.

b) Calidad.—Procederá de ha
rina de trigo molturada al 75 por 
100 de extracción, y las piezas que 
habrán de producirse del mismo 
son las siguientes:

1.000 gramos 150 grames
500 » 125 »
250 * too ”

De las tres piezas más pequeñas 
podrá fabricarse solamente una de 
ellas, si a juicio de la Delegación 

Provincial de A bastecimientos re
sulta más conveniente a efectos del 
normal abastecimiento, teniendo en 
cuenta la preferencia de los consu
midores.

c) Especial.—Con las mismas 
harinas de trigo del 75 por 100 se 
podrá elaborar una calidad extra de 
pan, en la que podrán emplearse 
las mezclas con otras materias, co
mo leche, huevos, mantequilla, azú
car u otras que sean del agrado del 
público, pero en cualquier caso su 
peso por unidad no podrá ser su
perior a 80 gramos.

También se incluye en esta clase 
especial de pan el denominado de 
molde sea cual fuere el peso en que 
se fabrique.

Art. 9.0 Los redimientes míni
mos en pan por cada too kilogra
mos de harina de las características 
señaladas en el artículo anterior se
rán las siguientes.

a) Piezas inferiores a 500 gra
mos:

KitílSiiAMOS PAN

PIEZAS Familiar Calidad

Piezas de roo gramos, inclusive...........................
» «125 ” -> ...........................
» » 150 » » ...........................
» » 250 » * ...........................
» > 300 » » .........................

127

122
T23
I24
I2Ó
I27

b) Piezas de 500 gramos y superiores:

Piezas de 500 gramos, inclusive...........................
» » t kg , inclusive ....................................

129
131

128
13o
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Las piezas de pan inferiores a 500 
gramos, inclusive, tendrán como 
máximo, el 34 por 100 de hume
dad, y la* superiores, el 35 por 100.

Árt. 10. Siendo el pan un pro
ducto de peso variable que disminu
ye en el ambiente normal a lo largo 
del tiempo, se establece como base de 
control que el pan frío a las cuatro 
horas de salir del horno podrá tener

una diferencia con el peso seña
lado en el artículo octavo no supe 
rior al margen de tolerancia que se 
indica a continuación:,

Pan familiar.—El 5 por 100 co
mo máximo, con 2-5 por 100 de me
dia normal en pesadas globales de 
10 piezas cada una.

Pan de calidad:

Tamaño de las piezas

Gramos

Número de jaezas 
r Pesar

MARGEN DE TOLERANCIA

Máxima Media normal

1.000
500
250
■5°
125
100

IO
10
45
60
60

100
t^O

O 
Cfr O

3*5 
3 
3*5
4 
4*5
5

Art. 11. Se fijarán las siguientes 1.000 y 500 gramos, y (quince cén" 
escalas de beneficio industrial nlá- timos por kilogramo para las piezas 
ximo. de peso inferior.

Pan familiar. Diez céntimos por Art. 12. Los precios a que po-
Icilogramo cualquiera que sea el ta- drán venderse como máximo las di
maño de la pieza. versas clases y piezas de pan, tanto

Pan de calida ;’.—Doce céntimos familiares como de calidad, son los 
por kilogramo para las piezas de que se indican a continuación:

Grupo
FAMILIAR CALIDAD

1.000 500 250 l.Oi'O 500 250 150 125

U
t O>

 O
> C

Ts
 o 

U
i 0 

O
 LnA 

B 
C 
D 
E

500 
4*90 
4*7° 
4*5° 
4‘-7o

3*55 
2*50 
2*40
230 
2*40

130
1 =5
1 20
i/5
1*20

5*7° 
5*60 
5‘40 
510 
6‘8o

2*85 
2*8o 
2'70 
255 
3'4°

i‘5° 
i‘45 
1/40 
130 
i,75

095 
0*90 
0'85 
o‘8o

o‘8o
°‘?5 
o*75 
0*70 
0*90

Cada provincia concederá el Gru
po en que está incluida por la rela
ción que se inserta en el Anexo nú
mero 1 de la presente Circular.

Los precios que se indican están 
calculados para el pan denominado 
"flama» o de miga blanca, por lo 
que en las localidades donde el pú
blico demande el de miga dura o 
«candeal», se expenderán las diver
sas piezas que del mismo se fabri
quen a los mismos precios que an
teceden; pero el peso de las mode
laciones podrá ser un tanto por cien
to más reducido que los señalados, 
él cual será fijado por esta Comisa
ría General a propuesta de la Dele
gación Provincial Me Abástecimien- 
tos en que vaya a ser ^expedida esta 
clase de pan. 

El pan especial gozará de liber" 
tad de precio.

Art. 13. Los análisis del pan se 
efectuarán por (los Servicios Muni
cipales o por aquellos laboratorios 
que determinen ios respectivos 
Ayuntamientos, atendiéndose a las 
normas establecidas por (esta Comi
saría General.

Sin perjuicio de estos trabajos, 
la comprobación "analítica de la ca
lidad del pan podrá realizarse por 
el personal de las Jefaturas Agronó
micas Provinciales. En la citada 
comprobación, en los casos que se 
establezca, se seguirá un procedi
miento análogo al quei se determina 
en el articulo séptimo de la presente 
Circular para la comprobación de 
las características de las harinas.

Art. 14. El precio de venta de 
las harinas panificabas a los indus
triales panaderos será distinto parí 
las obtenidas al 80 ó 75 por iOO de 
extracción, pero único, dentro de la 
Zona, para cada clase de pan, sea 
cual fuere el tamaño de las piezas 
que .vayan a ser fabricadas.

En la relación contenida en el 
Anexo número 1 de la presente 
Circular se expresan los precios ofi
ciales de las harinas pacificables que 
corresponden a cada Zona en que 
se han dividido las diversas provin
cias a estos efectos.

Art. 15. Las diferencias entre el 
precio oficial de venta de la harina 
panificables al industrial panadero 
que se fija en esta Circular, y el 
efectivo que cada mes señale el Ser
vicio Nacional del Trigo en cada 
provincia, se liquidarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la Circular nú
mero 78q de esta Comisaría Gene
ral, pero, en tMo caso, serán siem
pre los fabricantes de harina los que 
vienen obligados a presentar la li
quidación prevenida en el artículo 
22 de la citada Circular número 
784 en las Delegaciones de Abaste
cimientos donde haya de ser panifi
cada la harina, independientemente 
de la provincia en que se encuentre 
instalada la fábrica.

CAPITULO III 
Reservistas productores

Art. 16. El rendimiento a obte
ner por las fábricas de harinas en la 
molturación de les cereales panifica- 
bles destinadosa estaclase de reservas 
será aquél que libremente solicite el 
interesado dentro de los distintos 
tipos de extracción que se han esta 
blecido con carácter general en los 
artículos primero y segundo y rea 
dimientos desglosados por .varice 
des en el Anexo número 3.

Art. 17. Tanto en los vales de 
harina que expidan las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nación 
del Trigo como en los que expío3 
las Jefaturas Provinciales de AI®3 
cén del mismo (Anexo número , 
se hará constar las cantidades y c 
ses de cereal entregados en e 
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macen y formalizados para la reser
va, así como las de harina y subpro
ductos de molinería a retirar por el 
mismo según el rendimiento que li
bremente hayan solicitado, al objeto 
de que, conociendo de antemano la 
jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo los ^citados datos, 
pueda en cualquier momento reali
zar‘las comprobaciones que consi
dere oportunas, bien sobre la pro: 
pía fábrica, ¡bien por medio de los 
partes de movimiento H-i.

Art. 18. Dada la forma feomer- 
cial de actuar en la actual campaña 
con los cereales panificables destina* 
dos a canje para reserva de consumo 
se suprimen las propuestas de pre
cio de harina» por ese concepto, y 
en su lugar, las Jefaturas Provincia
les del Se-vicio Nacional del Trigo 
efectuarán «propuestas mensuales» 
a la Delegación Nacional (análoga
mente a como se venían efectuando 
las de precio de harina) del «canon 
de molturación para canje» por cada 
«ico kilogramos» (no de harina), 
sea cualquiera el rendimiento a que 
se se molture.

Cucndo el agricultor, rentista o 
igualador beneficiario de la reserva 
nroceda a retirar de las fábricas de 
harinas las cantidades o calidades de 
harinas y subproductos de molinería 
que le correspondan de acuerdo con 
el rendimiento elegido, abonará al 
industrial fabricante por cada 100 
kilogramos de grano molturado, el 
«canon» de molturación fijado para 
este mes.

Dicho canon se compondrá de los 
siguientes conceptos:

Para gastos del Servicio Nacional 
del Tr'go, 8 pesetas Qm.

Gastos medio provincial de trans
porte, Gt. id. id.

Margen de molturación medio 
Provincial, Mm. id. id.

Suma, x pesetas Qm.
A deducir por valor de los restos 

de limpia, 2 id. id.
Canon de molturación, Cm —(X- 

a) pesetas quintal métrico.
Cm es la cantidad que el bene- 

ciario abonara al fabricante por 

cada too kilogramo molturado de 
grano por el mismo.

F.1 canon de trasporte Gt no ex
cederá Jpor ningún motivo de tres 
pesetas quintal métrico, ya que «con 
carácter general” el agricultor de
posita el grano en los Almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo más 
próximo a la fáblica dc harinas 
que elige y, por tanto, el gasto real 
del trasporte del producto es por 
consiguiente inferior a dicha canti
dad, y debe haber sobrante que ser
virá para enjugar el déficú que se 
produzca cuando por casos de ex
cepción haya que transportar para 
este destino cereales a mayores dis
tancias.

El margen medio provincial será 
el que se deduzca de acuerdo con la 
Circular número 202 de la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, y teniendo en cuenta el 
Anexo único de la Circular número 
790 de esta Comisaría General.

No -habiendo deducido el valor 
de los subproductos de molinería, el 
agricultor, previo pago el «canon de 
molturación", tiene derecho no sólo 
a llevarse la harina, sino los subpro
ductos que le correspondan en can
tidad y calidad, de acuerdo con las 
cifras contenidas en el cuadro gene
ral inserto en el Anexo número 3, 
del artículo número 16, según el 
rendimiento a que haya elegido la 
harina.

Art. 19. En caso de que el 
beneficiario de la reserva (productor 
rentista .igualador) no desee retirar 
los subproductos obtenidos en la 
molturación por sólo interesarle la 
harina, la cual se hará’constar por la 
Jefatura Provincial o Jefatura de Al
macén en el vale corespondiente, el 
fabricante molturador viene obliga
do a reintegrar al beneficiario de la 
reserva de consumo, en el momento 
de retirar la harina, el importe de 
dichos subproductos dc'niolinería, de 
acuerdo con la calidad y cantidad 
de cada uno de ellos, a los precios 
totales señalados en el artículo 41 
de la Circular número 790, de acuer
do con los productos y variedades 

correspondientes al cereal origen de 
la reserva y al grano de extracción 
elegido por el beneficiario de la re
serva. (Anexo número 4).

En este caso, y debiendo por un 
lado el agricultor abonar el canon 
de molturación de acuerdo con el 
artículo anterior, y por otro, cobrar 
el valor de los subproductos de mo
linería correspondientes, el Jefe 
Provincial o de Almacén expedidor 
del vale de harina deberá realizar 
la correspondiente liquidación en 
el mismo, a efectos de que el pro
ductor conozca exactamente la can
tidad en efectivo metálico que debe 
entregar o recibir del fabricante de 
harina, según resulte deudor o 
acreedor del mismo.

Elaboración de pan
Art. 20. El beneficiario de la 

reserva dispondrá libremente de la 
harina y subproductos de molinería 
que le correspondan sin más limita
ción, en cuanto a la primera, que el 
dedicarla exclusivamente a su pro
pio consumo o al de aquellas per
sonas para las que se concedió.

En consecuencia, podrán optar 
por realizar la elaboración del pan 
por sus medios o contratar dicha 
operación en el horno o tahona que 
libremente designe, de acuerdo con 
las condiciones que se consideren 
convenientes por beneficio y pana
dero, en cuanto a forma, tamaño y 
peso, sin más limitaciones que las 
que se derivan de la aplicación de 
los artículos noveno y décimo de la 
presente Circular, y a que los gas
tos de elaboración no podrán ser 
superiores al 75 por 100 de los re
conocidos por esta Comisaría Ge
neral para el abastecimiento normal 
de la población, de acuerdo con lo 
ordenado en años anteriores.

(Concluirá).

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Descansa y Gutiérrez 
dc C eballos, Magistrado, Juez de 
instrucción del Juzgado número 1 
de esta ciudad, encargado del 
número 2 de la misma y su par
tido,
Hago saber: Que por haber sido 

habida la procesada María del Ro-
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sario Prieto Garrido, cuya busca y 
captura interesaba en requisitoria 
de ai de agosto pasado, publicada 
en el B. O. de esta provincia de 30 
del mismo, número 197, ruego y 
encargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial cesen en 
las gestiones para la captura de 
aquélla.

Dado en Burgos a i.° de sep
tiembre de 1952.—José Luis Bes- 
cansa.—El Secretario, Luis Alvarez.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ebro

Requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 63 de 
1952, contra María Andrés Ruiz y 
Agustina Novales Amilivia, mayo
res de edad, viuda y casada, respec
tivamente, sus labores, y sin domi
cilio conocido fijo, se ha acordado 
por el Sr. Juez se requiera a dichas 
penadas para que en un plazo de 
ocho días hagan efectivas las costas, 
que ascienden en total a 45'25 pe
setas, lo que verificarán por mitad 
e iguales partes, cdvirtiéndolas que, 
si no lo verifican, las parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar el reque 
rimiento acordado, expido la pre
sente en Miranda de Ebro a 29 de 
agosto de 1952.—-El Secretario, 
Amador R. de Loizaga.

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 89 de 
1951, contra R.icardo Peteira Al- 
daez, de 26 años, soltero, soldador, 
natural de Bilbao y vecino de esta 
ciudad, calle de Logroño, número 
51, se ha acordado por el Sr. Juez 
se requiera a dicho penado para 
que en un plazo de ocho días haga 
efectivas las costas que ascienden en 
total a 189'50 pesetas, advirtiéndo 
le que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a qu- hubiere lugar.

Y paraique tenga lugar el reque 
rimiento acordado, e xpiao ía pre
sente en Miranda de E'bro a 29 de 
agosto de 1952.—El Secretario, 
Amador R. de Loizaga.

AnunelBs Oficiales
Alcaldía tic Villaescusa de Roa
Aprobado por la Corporación 

municipal el presupuesto extraordi
nario número 1 del actual ejercicio, 
que ha de destinarse a satisfacer los 
gastos que ocasione la construcción 
de una vivienda para Médico y 
Centro de Higiene rural en este 
Municipio, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría- Intervención 
de este Ayuntamiento, con sus ane
xos, durante un plazo de quince 
días hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 671 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Las reclamaciones contra el mis
mo podrán presentarse por las per
sonas especificadas en el artículo 
656, número 1, y por los motivos 
expuestos en el número 3.0 del 669 
ante la Corporación.

Villaescusa de Roa, 28 de agosto 
de 1952.—El Alcalde, Terencio 
González.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Gamonal de Río- 

pico
Este Ayuntamiento tiene acorda

do la ejecución de obras, mediante 
subasta pública, en el local, día y 
hora que se especifican, y condicio
nes cuyo extracto a continuación se 
inserta.

Obras que se subastan

1. a Será objeto de subasta la 
ampliación de la calle de acceso a 
las Escuelas, consistente en derribo 
del horno municipal y construcción 
de una tapia de 24 metros de larga 
por 2'50 de alta.

2. a Igualmente, [será objeto de 
subasta, otra ¿obra independiente a 
la anterior, de reforma y reparación 
del edificio «cochera”, de la perte
nencia municipal, de acuerdo con 
el proyecto técnico aprobado.

La subasta tendrá lugar en la 
j Sala Consistorial, bajo la presiden

cia del Sr. Alcalde o persona cn 
quien delegue, a las cinco de la tar- 
de del día diecisiete del mes en 
curso para la primera subasta, y 
media hora más tarde para la se
gunda, con asistencia del Secretario 
que dará fe del acto.

El precio que servirá de base es 
el de 6.464'94 pesetas para la pri
mera y el de 11.990'87 para la se
gunda. Las proposiciones, en plie
go cerrado, cuyo modelo se inserti 
al final, podrán presentarse cn esta 
Secretaría a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín» has
ta media hora antes de empezar la 
primera subasta, mejorando a la 
baja al precio propuesto.

Los licitadores habrán de consti
tuir un depósito provisional de 400 
pesetas para la primera subasta y 
de 600 para la segunda. Se adjudi
cará a la proposición más ventajosa 
o a aquél que ofrezca mejores ga
rantías en su ejecución.

Plazo de terminación: Treinta y 
cincuenta días respectivamente cada 
obra.

Los gastos y reintegro de este 
expediente, y los del presente anun 
ció, serán de cuenta del o de los ad
judicatarios

Gamonal a 2 de septiembre d' 
ig52.=El Alcdde, Elíseo Gon

zález.
Modelo de proposición

Den...., vecino de..., domicilia1-0 
en la calle de...., número...., provis* 
to del documento de identidad nú
mero..., expedido en..., enterado 
del anuncio publicado en el B. 0. 
de la provincia del día... del co 
rriente año, sacando a puolica su 
basta las obras de.... (derribo e 
horno y construcción de la tapia)” 
(reparación del edificio «cochera > 
se compromete a tomar a su cargo 
la|ejecución de dichas obras con 
jeción a las condiciones estipu a 1 
en el pliego, por la cantidad de

pesetas. ,,
Gamonal..... (Fecha y d6‘ 

proponente).


